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DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
1.2, La selecdón de los aspirantes SE regulará por lo pre

visto en la. disposición transitoria primera del Estatuto de Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en
el Reglamento General para ingreso en la Administración PÚ
blica ~' las normas (le esta Resolución.

Baseo:¡ de t:onvocatoria

Sr. SubcJin~ctol- general d\, Pursonul de lnjn'¡-sidades.

Sr- Jefe de la Sección tlf' Catec1n{1 ¡ens y Agregados de Unt
ve-r<;idHd.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe·
rún ('11 su solicitud hace! constar lo siguiente:

¿ REQUISITOS DF LOS :'.srIRANTES

La selección de los aspiranlks se realizará mediante el sis
tema de oposiclón restringida, que cnnstarú de los siguientes
ejercicios:

al Ekrc¡cios obligatorios;

Los ejercicios obligatorios ::;el'án do,..,'

El primero consistirá en copIar a máquina durante quince
minutos el texto que a tal efectu fadlitü el Tribunal. Para la.
realización de esta prueba cada opositor se proveerá de la co
rrespondjente máquina de escribir.

El segllndo ejercido consistirá en CQntHstar por escrito a un
cuestionario de preguntas de respuesta alternativa préparado al
efecto por el Tribunal, relacionado con el temario de Organiza
ción administrativa que figura como anexo primero de esta re
soiucíón. Este ejercicio tendni una hora de duración.

bJ Ejercicios de mérito·

Los lJ.SplrwJt\oS que hayan aprol)ado los dos ejercicios an
jerlol"cs podrún acreditar, a electos de mejord de puntuación, el
cOllocim'ento de taquigrafía, Este ejel'cicio consistirá en la es
critu.ra taquigrafien y traducción a máquina de un texto que a
tal efecto propondrá el Tribunal. El dictado tendrá una duración
de cinco minutos a una wlocidad de 60 a 80 palabras por mi~

nuto, La tntducdóo se efectuará necesariamente a máquina en
el plazo máximo de una hora. Los opositores entregarán, junta
1l1,:nte con la traducción. las CUhl'Lilla" taquigráficas, anotándose
pcr el Tribunal la hora de entrega.

19uolmcnte se podrá acreditar como merito el conocimiento
escrito u oral do una o más lenguas vivas. Este ejercicio con
,.i.s~ir2 en una prueba escrita y, en su caso, en una prueba oraL
Para la prueba escrita se permitirá el uso del diccionano.

Los Hspirantes indicarán en su solicitud a qué pruebas de
Il¡r"ritos d\-~se,~.n prcf>entarse.

hllCl s,~r admitido a la práctica de las pruúb'-ls 'iderüvas,
S~,(;¡ iWc0~;ario reunir los siguientes requisitos;

L" ln('ompatibi/idad,

Las personas que obtengan las plazuB a que se refiere la pr6
Sf'n1.e convocatoria estaran somelidas a régimen de incompatibi
lidades, que determina el artículo 53 del Decreto 2M3/1971 por
el que se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de los
Organismos Autónomos, y no podrá simultanear el desempeño
de la piaLe". que. en su caso, obtengan con cualquier otra de la
Administración Centralizada o Autónoma del Estado.

al SOl españoL
bl Tener curnplidús los dieciocho ailoS de edad en el dia que

tilwiice el plazo de presentaci6n de 30licitudes.
el No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desPlnpei'io de la" correspondienles funciones.
dl No haber sido separado, mediante expediente dIsciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Institucio~
nal o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciorws públlCi.ls.

el Para Jos aspiraHl8s femeninos, que deberán haber cum
plido o e:>tar exentos del Servicio Social de la mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finalIce el plazo de los treinta
días hábiles señalados para la presentación de documentos.

n Can'cer de antecedentes penales por la Comisión de De
nto,; Dolosos,

gl PGdrán totnar parte en t.'o-tH& pruebas seteclivas todos los
Al,xiJiare~ que, esta.ndo en la actualidad nombrados interinos en
dicha escala. figurasen sin inle¡-rupción prestando servicios en
lit Univorsidad Autónoma de Bilhao al 4 de septiembre de 1969,
y cinYifícHf:k!" por' la Presldlmcia de! Gobierno, conforme a lo
suli;dé'.do en la disposición tnmsitoria primera del Decreto 2.043/
HE i, de :¿;¡ de julio

14 Sistema selectivo

RESOLUCION de la Direccúin General de Univer
sidades e Investigación por la qUe se anuncia a
concurso de traslado las plazas de Profesor agre
gado de .,Derecho del Traba;o_ en la Facultad de
Derecho de las Universidades .4.utO:'loma de Bar
celona y Oviedo.

Rlc.'SOLUCION ele la Direccion General de Univer
sidades e investigación por ltI que 1>e declara de
sierto et conc~[rso de traslado anunciado para pro
vlsión- de la primera cátedra de "Prótesis estoma
tológica" de lu Facultad de Medícina de la Univer··
sidad Compl/.dense de Madrid.

Por haber renundado don Pedro Carda Grus, único aspi~

rante al concurso de traslado convocado por Hesolución de 17
de marzo de 1969 ( ..Boletín Oficial del Estado~ del 25], para pro
visión de la primera cáü~dra de "Prótesis estomatológica~ de
la Facultad de Medicina (2scuela de Estomatología) de la Uni
versidad Complutense de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con-
curso de trasludo de referencia.

Lo digo a V. S. para 'su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 3 de abril de 1974 --El Dln~ctor genCliJ.I, Felipe

Lucena Conde.

8711 RESOLUCION de la Universidad de Bilbao por la
que se convocan pruebas seleetivflg restringidas pa
ra.' cubrir seis plazas de A I.txíliare!! 'vacantes en las
plantillas de dicho Organismo.

Vacantes seis phzas de Auxiliares tn la plantilla de la Uni
versic;nc de Bilbao del Mini<;tcrio de Edll'~'aciótl y CIencia, de
eorfonr.idad con 10 previsto en la Ley sobre Régimen Juridico
do las Entidades Estatales Autónomas de 2G de diciembre de
1958, y una vez cumplldos los trámites qU€ s€'tlaJa la disposición
transitoria primera y previa aprobación por la Presidencia del
Gobierno, según determina el artículo 6.", 2, dJ, del Estatuto de
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos. aprobado
por Decreto 2043/1971, de 2:1 de jlllio, se resueh'€ cubrirlas de
ncuBrdo con las siguientes
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Vacantes las plaúts de Profusür agregado de ..Derecho d!;'l
Trtlbaío~ en la Facultad de Derecho de las lJnivvrsidados Autó
noma de Barcelona. y Oviedo,

Esta Dirección General ha resue) too

¡'<' Anunciarla para su provisión en propiedad a concurso
de traslado, que se tramitará con arreglo aio dispuesto en las
Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio dI-' 1965, Decretos de
16 de julio de 1959 y 1 de junio de 1967, y Ol"den ministerial
do 29 de febrero de 1972. -

2,° Podrán tomar parle los Profesores agregados de disci~

pEna igualo equiparada, según se dispone en el articulo 4.", 5,
del Decreto de 1 de junio de 1967, con dos aIlas, como mínimo.
de permanencia activa en el destino que estuviera ocupando al
terminar el plazo de admisión de peticiones, de conformidad
con lo díspuesto en ia cilada Orden ministerial de 29 de fe
brero de 1972.

3.° Los u5piruntes elevaran su~ instancias a este Ministerio,
acompai'ladas de la hoja 'de servidos, expedida según se deter
mina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 ( ..Boletín Ofi
chü" de! Ministerio del 28), dentro del plazo de veinte días há
biles a contar desde el siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado-, por conducto y
eDil informe del Rectorado correspondíente.

Lo digo a V. S. para su conocimírmto y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias,
Maddd, 2.5 de marzo de ln4_---~S¡ Director general, Felipe

Lucena Conde.

1, NORMA;'; GENERALES

! ,1. Numero ele plazas.

Se convocan seis plazas de Auxiliares dotadas en las planti
llas presupuestarias de la Universidad de Bilbao.

al Manifestar que rounen todos los requisitos exigidos por
la cunvocatoria, indicando en la solicitud el númerO de su do~
Clil1)!"nto nacional do identidad.

bJ Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamionto fl los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cionnl y demús Leyes Fundamentrttes del Reino.
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Los l;liE'n;lnoS det Tribuna.! dcbcrún nb.:.;tenerse de intervenir,
no!jfiCiLndo '-' 1'1 Hut.'Jlidud C'w:mdo concUi ran circunstanciRs pn>
vj,;tas ;'0 el nrlif'ulo 20 di.~ la Lt'y' de Procedimiento Admirds
1r,lth'o.

3.2. Organo a {fuie!". ~e dtri{Jc

Las solícitude5 se dirigirán al e':cehmt.lsimo y nwg¡1íiico Si.'
llor Rector de la Univertiidad de Bilbao, debid"mente cump!i
mentadas, por duplicado, en el inlpre'i(l nonnaJizudo que i.\ Id
fío se facJlitará por la citadu Uni\'c:'sidad

1.:1 el bS¡'.-r/'·i611,

El plazo de presl'ntacíón sorú de treinla rj;¡¡s COJlludo", ;; p<ll
¡ir del siguiente al de la publicación de ,-,,,la CO\l\(){.atoria l'll d
. Bolet.ín Oficial del Estado»,

34. Lugar de presentación.

La. presentación de solicitudr'~';s(' har,\ en el L; '."¡"',Im (;-nc'Ld
de la Universidad df~ Bilbao o en ¡(Jo.; 1\1;: "es que dC',Crl~ljllU d
HrticuJo 66 de la Ley de Proc~dinjjcn'o AdminÍ.' il':'~lVO

3.5. Derechos de examen

tos derechos de examen p<tnl "I",'!' PdJ"i{ C'iJ '<' ¡)¡'UPt¡;¡';
lectivas serán de 250 pl'sclns.

3.6. Procedimiento de ('[ectl/ar el importe.

El importe.. de dichos derechos S(' h[n'á ef'x:tivo P!1 Id h,lbiJi
fudón de la Universidad de Bilbao o bien por giro post<-ll o te
legráfico. haCiéndose constar en este ("¡hü en Iu :-,olkilud el n,,
mero y fecha de ingreso_

3.7. Defectos en las sülicftudes

De acuerdo con el artículo 7] ele iF', Lev dI' F'lou"ctimien(o
Administrativo_ se requerirá al ints~r;.:,sado para que C'n el plazu
de diez dias subsane la falta o uCümpH118 los documentos pn:
cepiivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivf1rüt su ins
tancia sin mús trámites.

4,1 Lii:da provisional

Tnm!;currido el pla.zo do pn":;eniLlción de in-,(anci<¡ r¡l Hf'l
torado de la Universidad de Bilbao Hprnbu"á la lista provio.;iorHiÍ
de admHidos y excluidos,' la, cual se hl--ln't pública pn el .. Bolc
{in Oficial del Estndoh, figurando junto fd nombn:' y apclllJns de
los interesados el número do ':iU d(IClinlP)110 I1!Kion'¡l eJ¡;, iden
tiOBO,

4.2. Errores en la,,' soliritude.'

Los CTTOíPó' de bScho (¡UD P110¡( ,'¡d1 d,I\',);"(H''i(O podnin sub
_';iLn3fSe en cualquier monwntu <1,' oricj{) o a pd.ición del in[cJ't'
~&do.

Contra la lista provisional nod,nül los inü~rc~ados Jl1T.erpul)C"',
en el plazo de quince días, a -partir de] síglllPlüe & su publíCl
ción en e] .. Boletín Oficial del E<;t.ado~, la reclamación prevista
en el artículo 121 de la Ley ol' Procedimknto Administrativo

4.4. Lista definitiva

las reclamaciones sel-án au'plwh'. n n"chtlZadHs en ¡J. 1'1

solución que se puhlicará- en el .Boletín Oficial del Estado" pel'
11.1 que se aprueba la lista definitiva, figurando junto 81 nombre
y apellidos de los ínterf'sado'; f~l núrnc"o do :';'-1 d{)Cdn¡',~nj() nd
cion&.l do identidad.

4,5. Recursos contra la lis/n úefinitiva.

Contra la resolución definitiva podnin los in¡,c¡'c;:':tdus inlCI
poner recurso de alzada a.nto el cx<:::(>J0ntf:"imo señoc t1inisí:') de:
Departamento en el pl,-tzo de quince días, según (.[ nl'tiCtlio l¿~~

de la Ley de Procedimiento Adminlstníivo.

DE~'IG:"AC10N, COlv1PüSKtn, y '~CT: V'll·, '1 Irni-\U'~.\¡

5.]. Tribunal calificarlor,

El Trlbul1:1.J calificadO! sen~l dC";¡,!~na,¡o pur _,:1 R.cc;ornc!o ti"
la Universidad d\'; Bilbao y .'ie PI.'Hl"Hf<; .-cn p[ ,Bo]dm O::('l;d
de', Estndo,·, .

5.2. Composii:ión del j'rihll':o!

El Tríbunal calilicarlur es1tu'ú COlJlIHH'sto pOr el R('c~\l¡' (1(1 1"
Universídad o autoridad ücadémica en quien dC'!':',;ue, que< ¡,! pn'
~;jdirR, y por cuatro Vocaks, uno de los cuajes ",Crú n'pre,·wnlull
tE- de la Dirección General de la funtlún P(jblicH, otra en rc
presenlaci6n de la Dírección Gencr;;¡J de Persmud del Ministe
f!O de Educación y Ciencia, 3. propuGsta de este Centro direc
(IVO. el Gerente de la Ur.iver:iidad V un funcionario de ChlTür!l
de Cuerpos, para cuyo ingrf;"o se ¡>'~·¡ja titu]acú)n superior, COI)
dpsUno en la Universidad qlle ndlWyél de Secret3.rio.

Se nombDrún tantos mjt'mbros :,;lJpleD1:0S como titulares

,"4. Rc('u-,"i!I~i(ln

Los ;1,,])ír,,;;1(,5 pod¡;ü1 rt'CUS¡¡l' ¿¡ In,; miembros d')l Tribunlil
Cll¡-¡ndo concl!rca.n In,', cirCl1n~,tuncia;; pi cviStfiS en el articulo :m
dt, In Lt·y de Prncedimit'llto Adminístr<lti\-"() antes citado.

J.S. Cu ¡s:iiue¡"ón del Tribunal.

El TriÍ)ll[W! no p(ldr~' CCl1:-,lilui!-:<' ni ¡¡c~ar sin L·i asistcJJda
011".10 l!lH1imo de t!-('s"cit' ';u;; llllC'lnhn)<;. titulares u sll¡:;!enlcc>.
indís1in t ¡UHl'tHC'.

El p!'ognl\1ltl que ha de regir 81 ,~istCil1a selectivo de la opo
IG:1 1,:slrill¡:"clH se ¡)uh!icu jUr¡i,¡I1H'nJ' con l'SiH COllvoudoi lit

¡J 2. Comienzo el!:. IU8 ejercicios.

No pncll'i\ pxceder de ocho mesfC" El tiC'll1pO comprendido en
tj'e 1:.\ publicación de la convGCatori;l \' el comkn7o de los ejFC
( '!iOS.

f1.:;' Identificación de 0PO:'itIFP8

El [l¡buna) podni requerir en ,~t;illqllit,l' I11Gnhmto n lo,.:. as
pinll1\t's para que acrediten ~u idcn!.idad

fi,>1. Urden de ucfua.dón.

H T¡jlnll1¡¡,l, Ulla vez ('ol1,,!i!¡,ir!o, aCi)nLJT~i, la fechu.. hOla y
]ug¡tl ell que se cb('l)rura d ó>(¡rtco pú:¡Lso, (¡'.le det(',mir.arú Ql
(1)'den de ';{.fl·~:ción do ]rE OPOSHOl"o.; lo qUE' se 8tnlnciarú en d
"Boletín Oficial del Estitdo

n.s rZ't.'J:'·',¡,ienfos.

El i¡;l!iWll1Í,'l1tO die' los ,t:~p¡ldnks "C'i'~i ún;co, s81\'0 Cél,.;Oó' de
fIH'l?:::, m¡¡V01 , uc1¡idamcn¡e ju"I;j"¡;':(l ü " .v aprcciidos !,brcmnn"
k pnI' 1'1 'f;'i! unal

El Tr,LlPi:¡I, UI1I.l V('L, cUl1sLituído, ;;col'dará la [cclw. honl v
¡"gdr t:n oue comenzanin las pruebas sdcct1vas. y Sr' p-UbJÍI;~l

l"~l on el «BoleLín Ofjcial del Ebtado" al mf~nos con quince eJi;-;:,
dt~ ilflleL!ciól'

Asimismo. ~¡ Tl'illun,l1 podr:¡ nr::t'>i r la ((>1Cb/ación "'j] un .-:o!o
'-¡etu dt' io:'; c!us ejercicios de 1<1 f¡l.~l 'le.' ol!Osición,

No :ot'r~'( tll)iigatoda la pubilCü.ción r1(, jos sucesivos anuncíos
de (;t-:'lebnH..:ión de los réstanles ejorcidos en el «Boletín Oficia!
del Estado",. No obslante, f'St1'S anuncios se har:;ln públicos por
-::1 Tribunal en los locales donde se haY<:lJl celebrado las pruebas.

H.8. Cxch,-;i'J¡: de lo,,; as¡:;irC1nt('<~ eil la fase de selecciono

Si en ClJB1,quil')" rDomen!o ti'..'l p'Jy;edimicnto de selección lle
gi.be H COllol.ÍlnÍ('ntc del Tribuna! (tue alguno de los aspirantes
caccü~ de los re'lui"ítos exÍl-:idos eH J:¡ convocatorin, Sr) le f'\Tlui·
ni de !el wisma previa Ullc1ienciJ:. (k] propio interesado, pH.'o;::n
do'.;e en "u ( '(J, a la jUrl<;dicción nrdinnl'lH si se Hprcci¿;s(~ in·
("c,ct;!:,¡J 1'!1 l<' tkdur,lción rpl!' I(',¡ n1uh.

Fl prime¡ ,_j>:,rcicio sr, calificar:t de cero 11 clioz pUl1Lo::." P¡Jra
,"~r anrnb:,do <'''~l'Ú ílldispcns,·i!)le octoner unminimo de cinco
p-un!0.~ En [,·do caso, P;1!'<l ia c¡;¡!;f¡eación de pste ejercicio :,e
t.':l,Ql\1 ¡¡nI" ,'",1 CUl:nta, ndl'j-I';':; de h:l 'vclocidad dC':::arrollada, .Ia
limpí' ;··n v· (':-:¡Jf_titud d" la Fxrituffl De leo COpiAdo, asi como la
pnlsen 2"cj'::11 l>,ktiuL Ei segundo ej<2rcicio será calificado de
("liD a ';:('1: PéltJios, sj,'ndo indj,;pcnsable para aprobar obten0r
cümo tlnr,fmo cinco punl..Gs. Los <"il.!I"CiriQ<; deméritos se califl
un'"'n d" Ya ~i;.':L~('n!.c TlUl~!en'l:

ThCrui.:Htf:v.. la calificación do 8.'>[,:, e:ordcío ~ej"á de cen; a
tres j)l'r:to.". i', ,¡jt';ndose en cuenta ,d 1icJ'f1PO emplt'ado para. !ü
real;zacicIl dc' rni:;mo.

Idiomas; Se hsignará de C';TO a tres punl.os phra ("ada idiom,l,

Califkn.c:ón final; La wlific"ción final vr,ndr{t deb:Tminad<:t
por !a <,uma cJp todas las calificaciones parcluJe:; de nqucUos as
pínntes qU(-' no lwyan re~uitfldo eliminado'> en los dos primcfos
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ejercicios, En d caso de igualdad de puntunciones de düs o lllHS
:\c,pirantes, el Tribunal, at.endíendo al conjunto de los ejl~rcjcios

y a ~HS múrltos respectivos. establecer~1 el orden que estime
of)ortuno.

7.2. A-;[.wIción del Tribunal.

Dentro del dt.'sarl'Ollo de la opo¡;iciul1 n:.'slringidl:]. el Tribunal
por mayorja de votos, resolverá todas las dudas que surja.n en
aplicación de las nOl'mas ('stablecid8s ¡UI esta resolución y lo
que deba ha<.crse en los casos no prevístos.

8 LISTA DE APfKJBADOS y PHOPUES'rA DEL Tf11iJUNAL

B [L.,ta de aprobados.

Tf'J"n1inada la calificación de los aspirr,ntus en lodos los ejer
cicíos, el Tribunal publicará relación {le, aprobmlos por orden do
puntuación, no pudiendo rebasar úslo:;; el número de pInzas con
v¡,cudctS,

fl.2:. Propues{u de (¡probados.

Fl Tribunal 8lf:'vará la rclacíón de aprobados al P,cctorado de
la Universidad de Bilbao para que éste elabore p¡·opLesf.a do
nomlJlumiento.

8.a. Propuesta cOllIpKmelltaríü de aprobados.

Juntamente ~~on la relación de aprobados remitirá, a los eX
clUhiv,)s efectos del articulo 11, 2 de la Reglamentación GeneFa[
para 1ngre50 en la Administracíón Publica, el acta de la últi~

ma sesi¡'m en la (fue hablán de figurar por ordcm de punTUación
todos los opositores que, habiendo superado todas las pruebas,
f'xcediesen del número de plazas convocadas,

f! PRESENTAClO"N DI: DOCUMENTOS

~ 9.1 Los aspirantes aprobadGE presentadm en el úrgano con
vocullte Jos documentos biguientcs:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci·
vil cOlTespondiente,
. bl Certificución del Regi,c,i"t"o Central de Penados y Rebeldes
(iue justifiquo no haber sido condenado a penas que inhabiliten
pam el ejercicio de funciones puhlicas. Este certlficado deberá
estar expedido dentro do [os tres meses anterion':~ al día en que
tenníne el plazo sei'ialado en el párrafo primero de la nor·
ma 9.2

el Certificado médico acrcdiJativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni ti2fcdo fisico que ímp0f:;ibilite pElra el ser
vicio, E"te cHtificado debeni ser E''\pedldo por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

el) En el caso de opositora", el certificado definitivo de hu
ber cumplido el Servicio Social o estar exentas del mísmo, con
mención de la fecha en que finalizó, que l1Q podrá ser postolior
a la terminación del plazo señalado e11 el prinwr párrafo da
lu nonnD. 9.2

el Los aspirante" aprobados comprendidos en la Ley do 17
de iulio de lft'l7 deb2rán presentar Jos documentos acreditativos
de las condiciones que les lntcwse jUStífíCl'lL

9.2 Pl(Jzo de presentación

Ft plüzo de present,~ción scrá de treinta. días húbiles a pHr
ti¡ de In publicación de In lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos a.crC'ditativos de reu
ni¡- las condicíones exigidas en la convocatoria, se podr,ún acre
ditar por cuulquler medio de pru('ba admisible en derecho.

9':1. ExcepCiones.

Los que tuvieran la condición de funcionados públicos es
taran exent.os de justíl'icur documentalmente las condiciones y
y requisitos ya demostrados para obUmer su anterior nombra
miento, debiendo pre:;entI11' c:erUficfl,CÍón del Ministerio ti Orga
nj~m{, de que dependan, acredHando su condición y cnantas cir
cunstancias consten en su hoja de servidos.

9.4. Falta de presenfac-ión de documentos.

Quienes dent.ro del plaza indicado, y salvo los casos de fuer
za nH\ye,r, no presentaran su documentación, no podrán ser
nomhrados, quedando anuladas sus llctuac.íones, sin perjuicio de
la reo;flonsabilidaél pn que hubiera podido incllrrirse por false~

dad ('TI lfJ. instancia referida en 01 apartado 4.". En este caso, la
autOl'idad correspondier>te formutm-á propuesta oe nonü¡¡-amiCll
to sc'!ún orden de puntuación a favor de quiene,s, a cor,SCCl.l<_'n
cia de ]a roferid~\ 8nulacJón, tuvieran cahida en el número dE"
p]¡'L' ('()nVOCUd8S

10 t\()\,'BR-.\\,j¡r:r.;TO

iD,! Numhrwnicnto definnivo

Por 01 Rectorado de la UnivBrsid'.vl (k BilbiH! se nombrará
fUiicionar;os de carrera a.los opositon~~' que, figurando en la pro
puesta de_ nprobndos del Tribuna]. hayan cumplido todOE los re
quhilos_ Dicho nomhramltmto será enrabado por Ordf:n minj<;te
rjnl, s0gún determina el articulo 6, -5, del E'!I,üuto de Personal

;ti Servido oe les Organismos Auf¿nomos, y se publicarún 8n
el d30kt:n Oneja.! del Estado_',.

11 'IO\IA DE pOSrS!ON

¡ 1 1 Plazo

En el plazo de un me,! a contar de !a notificnción del nomo
hn,mienio düberún [os aspí:'sntes tomar pososión de sus ca.r'-{os
y cumplir con 105 requisi!:os del a¡·ticulo 15.del Estatuto de P'}r~

t,lll1lJl nI Servicio de los Organismo" Autónomos.

11_2. An¡p/iación

fa Administración podrú conce::!t'r a pet.ición de los inierc
sadüs una. prórruga del plazo ,,;.;ti\¡;Jfxido, qUE" no pOdl'Ú exceder
¡lf> la mitp,d del mismo si las circu;"1,jtflncLus lo HconsC'jull y con
eíJn no SC' petjlidinin derechos tE"l"Ct'I'OS.

J:<. NOH\l,\ n:>:AL

IiccU,r.<"f! de ,.·ürcider qenera! contra la o!Jo.'!iciú!l

La <:onvocatorJa v sus bases v cuantos actos administrativos
SI' doriv()n de ó;:,t¡-¡ -y de la actLlación del Tríbunal podrán ser
impugnados por el ínteresado en los casos y en la forma esta
blecidos ~"n la U-y de Procedimiento Administrativo.

Bilbao ::0 tit' marzo de !9í'1.--EI R('ctOl', Justo Pastor Hu,
j)PICZ.

ANEXO I

I El f:::,II\l!o EvoJu<ion !listúricH de su 'OllV'pto.·--I:>-i1ddo
y sociec!,-,d.

2 Elcmpn\.os constitutivos de! Eslado.~-La población, el
territorio y el podnl'.-Los fines c1elEstado

::1. Los po,jeres del Estado.-EI legislativo, el judicial y el
eWcutivo.-Diferencias entre poderes y funciones del Estado.

4. La rQprcu.:ntación p-oJitica, la representación orgúnica
La cpinién pública y Jos grupos do presión,

5. El Estado Español -Sus principios políticos."-Las Lcy('s
Fundall1entalcs.-Su signiíicado y car~lcter.

6. Principa!f;s d(!!C'chos y deben!s rec~m¡)c1dos en el F\:cro
de los Espai'loles.-·Principak2 dcc]um{:ÍOJH's del FUBro del Tra,
bnjD.

7. L1 organlZBción del E,;tdClo ESPHñol.---La Jefatura dt'1
Esfful0 - L1. sucf'sión a la Jefatura dl"J Esl~1do,-El Consejo del
H('ino.

R LI1 función legblativa.---Li.s Cortes Españo1as,-EI Re
kn"ldum. El Consejo NacionaJ.-~EI Hecurso de Cont.rafuenL

\-l fel Oegiilú/ucJón Judjeia! E<;p~tl'io1a. --;;us principales Ci1.

t"':lcterhtic2s
lO, FI Gobi¡'~'nü_-El PCf'sidFnte del C()bil'ruo.~El Vicepre

sidcnte y lo,; f\1ir¡isims,-EI COl)sejo de \íinisrTOS y la,; Comí·
s¡ones D('!eg:a(l~l::;

J 1 La Adminí.';[mción Públicc1: cOIKqJi.rj .Y cluscs,~L¡¡s fun
dOlJ">; administ'·'-ltívus.

J2 Organm; Centrr,]es de 1é, Adminisll''1rÍón Püblica,--1.a di
vIsi'Ín Mi1I ísle!"i:\! e:spoñolv.-Idi:"l ';t'nenil cit:, bs funciones de Jos
Del'Dl'íamentos ¡'vfini~:f8riales.

!:-l. La división i.Bnilorial para lapre~tndóñ de los servi
cius estdt:·des,-O¡-gRnos pel'iféricos do la Administraci6n Públí
ca.- .. Los Gobernadores civiles--Otros Orgunos periféricos.

H. La Admipistración LocaL-La provincia.-La Diputación
Provinrig1.--Las Comisio1li.'s ProvinCÍaJes de Servicios Técnicos.

15 El Mun:cipio.-El Ayuntamjf'nto.~El AJcalde.---Las En
tídH.dco; Locales l\,fenoros, Agrupaciones Municipales forzosas y
Mancomunidades voluntarias.

16. Lt Admini.-.,tración institucional: figuras que compren·
de.---l.os Ol'gnnismos autónomos_-Servicios administrativos sin
personalidad y Empresas nRcionales.

J7, La Administración Consultiva, característicüs y clas('s."
El Consi'jo de Estado,-El Consejo Nfldol1aL---Otros Organos
consul:ivus.

18 Procedimiento ¡ó¡dmir:i,;[r31ivo concepto y da.ses -,lde;_t
g-Plll'rul de la inkiación, dt'"llrI'l"¡Jlo y terminación del pnx:edi
miento w!minisln:üivo.-Los recursos ndministntti\'o3.-Idea ge
nenü del recurso contencioso administrativo.

19 LÜ3 funcionarios públicos· co:1cepto.-Estruetura de la
Función Pública EspHiiola.-Derechus v deberes,-LR, Dirección
GefH'nd el\-; la Función Pú~linl y la Comisión Superior de Per~

son¿tL
~~O. ]y n:Sf1')ll:idbilidlld de la Adminif;traclÓn.-Ia respon,;fl

bíJid;ld {,,,ii, V',wi y ¿jc1¡ninbitaUvt: de los funcionarios pú
blkT'.---] :.'r~inH-'li di':idpljnnr;o,~-Tribunalde Honor.

21. AClivld"r! económíca de' la Adminlstradón,--Los planes
(k d(~s,nrolJo v los Pn~suLHle~:to.'_; Genen¡]es del Estado.

22. La; relévior:t'S inkrm,dcnale:-;.-Pal'ticípaciún actual de
Espai'ln en Org,r;isrnos Ini.rTJHlcinnaies.

23. La Adminis(.ración Educn\iva--Organización actual del
h1iní,;f,erio de EducaciÓn y C¡Oncía.-,L-1S DircCcI(wes Ccnerrdes
y la Si;(,jL"!.ul"ia Ceneral -r"{cnÍ,:,¡ ---Or'g~'d10'; jJH'ifédcos y col1su)
tive,,,

24. La:,; Vnív(1l':,idnd-es: naturaleza y fjnc':_-·Los ESÜ.1tutos de
las UnjvcrsJdúáE'2. -- Organizución aCndÓmK;[l: Departamentos,
IDstiJutos, Coleg,os, Facultades y Escuebs llniversitarias.-Or
ganas de Gobierne, de Ias Unlversidade5.--El Profesorado: sus
(;!ases,- -H·~';.;¡men de los alemnos.
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NORMA 3.1. DE LA CONVOCATORIA

n. O. aeI E.-Num. 101

ORGANISMO AUTONOMO

PLAZAS DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS DE ORGANlS¡"10S AUTÓNOMOS

Solicitud de admisión a pruebas selectivas restringidas.

Forma ,n que abona los derech()j de examen: Focha ingreso en el Organismo enn servicio ininte-
rrumpido desde ...... , •••••••• , •••••••• , ...............« ...............

Giro postal OPóliza
Fotograff, ·de Ulro telegrMlco O3 pesetas

Ingreso en Organismo O
Norma 3.6 de la convocatoria

.-_._~..-

l. DATOS PERSONALES

L Primer apellido ,. Segundo apelltdo 1" Nombre

•. Fecha de nacimiento. ,. Municipio de ll&cilniento ,. Provincia

-
7. DomIcilio •• Población •. Provincia

.'

1~ Sexo ll. Estado civil l2. D. N.L 13. Teléfono ". 1)t'o!. padre

n. FORMACION

¡,. Titulos Que pOSea " Autoridad c¡ue los expidió

-
Pruebas de méritos

-
l7, Idiomas Traduce I Habia Escribe-------

lB Olrof! conocimientos especi&lWl.

1,

19. TaquigrAfía

SI O
NO O

-
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I
~

PI EXPERIENCIA

----_...._-_.- -----,

I
;!:u 11 ',"b~jo en 1. Adminir;!.Ialión Publicú "omo llh;:nno • contratado

-
fe.cha ingreso }"echa cese Organismo Condición

.-

I ----- --~_.~--

21 Trabajo en la .Empresa privada

22 Otros elatos

I

LECLARO que poseo le nacionalidad espat\ola. que son ciertos todos y cadH uno de los datos consignados y que reúno
las condiciones exigidas en las bases generales de selección.

SOLICITO ser incluirlo en la relación de admitidos a l. práctica de las pruebas selectivas para ingreso en plazas de
Auxiliares adm inistrativos del Organismo autónomo, comprometiéndome, caso de superarlas, a jurar acata-
mIento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda.mentales del Reino,

23. Lugar. día, me3 y "0 "U. Firma.

DlRECCION DEL ORGANISMO


